
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00684-00 

Demandante: Electrificadora de Santander S.A. ESP 
Demandado: Irina Alexandra García Gutiérrez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00684-00 
 
En atención a los correos electrónicos de fecha 11/01/2024, se agrega al expediente 
digital el citatorio y su respectiva certificación enviada a la demandada IRINA 
ALEXANDRA GARCÍA GUTIÉRREZ, el cual ostenta resultado negativo.  
 
Por otra parte, en atención a lo informado por la parte demandante en el correo que 
antecede, este Despacho señala que para efectos de notificación de la demandada 
IRINA ALEXANDRA GARCÍA GUTIÉRREZ, se tendrá en cuenta la siguiente 
dirección de correo electrónico: 
 
- irinagarcia1973@gmail.com  
 
Así las cosas, la parte demandante deberá realizar la notificación de la presente 
demanda a través de la dirección informada, de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 020 del 07 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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